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NUMERO 647. 1
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Verificado el alistamiento para constituirla reserva de que habla el art. 12 de 
la ley volada y sancionada por la Asamblea Nacional en 17 de Febrero último, 
solo falla, en lo que concierne à este Ministerio, que se realice el acto de^decla- 
racion de mozos útiles para el ingreso de los mismos en los cuadros de la reserva. , 

Ocasión oportuna es esta para manifestar de un modo chro y lermiciaulecuán ‘ 
distinto es, por índole y carácter, el servicio actual del anterior en materia de 
reemplazos. Desaparece en el nuevo la talla, exención injusta, y á no pocas ar
bitrariedades ocasionada; desaparece asimismo la redención, ya por sustitución, 
ya por metálico, declarándose sujetos al servicio todos los españoles de 20 años 
que no tengan alguna de las excepciones contenidas en todas nuestras leyes so
bre el ejército, con lo cual el servicio de las armas 'se ennoblece y el deber de 
todos los ciudadanos se cumple; y últimamente, se dá la reserva un carácter en 
cierto rao lo pasivo, puesto que solo ha de entrar en servicio, ó cuando fallen vo
luntarios para cubrir las plazas del ejército activo, ó en caso de una guerra inte
rior ó extranjera.

No se puede, por lo tanto, confundir ni el servicio de las reservas con el anti
guo servicio militar, ni aquéllas declaraciones de soldados por medio de la quinta 
con este llamamiento, hecho además en justa obediencia à una disposición ema
nada de la última Asamblea Nacional.

Hechas estas indicaciones, convendrá para el mejor curaplimientó déla ley de 
17 de Febrero último que V. S se ajuste à las reglas siguientes.-

1 .* La declaración de mozos útiles para la reserva empezará desde el 15 del 
mes actual y quedará terminada el primer domingo del mes de Julio próximo ve
nidero.

2 .‘ Conforme el art. 11 de la ley de 17 de Febrero, queda abolida la talla.
5 .’ La declaración de ingreso en la reserva ante las Comisiones provinciales 

dará comienzo el 15 del referido mes de Julio y terminará el 31 de Agosto si
guiente.

4 .‘ Los Gobernadores señalarán con la anlicipacion oportuna oyendo prévia- 
menle á las Comisiones provinciales, los dias en que hayan de presentarse los 
mozos de cada pueblo ó partido para que se verifique la declaración á que se re
fiere la regla anterior.

5 .’ Los .Ayuntamientos deberán remitir, con las actas completas de declara
ción de mozos útiles, relación duplicada y autorizada debidamente de todos los 
que hayan de ir à la capital de la provincia, expresando á continuación del nom
bre y de los apellidos paterno y materno de cada uno la fecha de su nacimiento, 
y los años, meses y dias que hubiere cumplido el I,” de Abril próximo pasado

6 ,* Todos los mozos sujetos á la reserva volverán á ser reconocidos cuando 
se presenten en la capital de la provincia por dos Médi ios, uno nombrado por la 
Comisión provincial de entre los forenses establecidos en la misma capital, y otro 
por la Autoridad superior militar de la provincia.

7 ." Para las causas de excepción regirán las disposiciones contenidas en los 
artículos 75, 76, 77 y 78 de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856.

8 .® Las excepciones han dé ser por circunstancias anteriores al tercer domin
go del mes de Junio. Si ocurrieren casos de excepción desde este dia hasta la de
claración de ingreso en las filas entre la Comisión provincial, serán atendidos y 
resue tos con sujeción à lo prevenido en el art. 5.” del decreto de 27 de Abril de 
1870, publicado por el Ministerio de la Guerra.

9 .* Terminada la declaración de ingreso en las filas, y sin perjuicio de las 
reclaraaciones que se dirijan á este Ministerio, quedarán desde luego adscritos 
personalmente à los cuadros de la reserva los mozos útiles y no exceptuados, su
puesto que quedan abolidas la redención á metá'ico y la sustitución personal.

10 . Los Gobernadores darán cuenta al Ministerio de la Gobernación de haber 
empezado la declaración de ingreso en las filas, remitiendo á su terminación un 
estado duplicado de los mozos adscritos á la reserva,

11 . Dispondrán los Gobernadores que se publique en todos los Bolelines ofi
ciales esta órden dentro de las 24 horas siguientes a la de su recibo, y de haber
lo así cumplido darán cuenta inmediata à este Ministerio.

De órden dei Gobierno de la República lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1873.— 
Pí y Margal!.—Sr Gobernador de la provincia de........

.NUMERO 627.
Sección de Bomenlo.—Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por falta de licítaj.ores la subasta para la construc
ción de una barca destinada al paso del río Ebro en el pueblo de Rincon .le Soto 
de esta provincia, para servició de la carretera dé primer' órden de Taracena á 

sdUñciada en el Boletín oficial núm. 46 correspon diente al día 16 de 
Abril ultimo; he dispuesto se proceda á celebrar una segunda, bajo el mismo 
precio dá valoración é iguales condiciones que sirvieron para laanterior, señalan
do para dicho acto el dia-14 de Junio proximo á las 12 de su mañana.-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Msrzo de 1852 en esta Capital en el edificio del Gobierno de provincia 'ante el 
Gobernador de la misma con asistencia del ingeniero Jefe de Obras públicas y el 
Jefe de la Sección de Fomeolo; en cuya dependencia se hallan de mánifréslo para 
conocimiento.del público el presupuesto detallado y los pliegos de condicibnes 
tacullalivas y econorúicas que han de regir en la contrata

La carretera á que ha de referirse esta contrata, y el presupuesto de 'dicha 
oJ3ra sondas que se designan en la. nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá,proposición alguna que no venga acompañada de la célula de 
empadronamiento del interesado, así enmo del poder legal cuando la proposición, 
se hiciese, en representación de otro individuo.

Las pioposi iones se, presentarán en pliegos cerrados- arreglados exAclamenlé 
al modelo qu-^ á continuación S6;,insería.

.La cantidad que ha de,consignarse para lomar parte en la- subasta, será del 
1 por 100 del presupu.e. to. Este depósito se hará en metálico ó acciones dé ca- 
minos, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acredite' haberse 
hqcho.del modo que previene la referida instrucción.

En el caso deque resulten dos ó mas proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segund.< proposición abierta endos lér- 
ranios señalados en la citada instrucción, fijándosela primera puja-por lo menos 
en cien pesetas, quedando las demás a voluntad de los licita dores con tal que no 
bajen de veinte y cinco pesetas. Logroño 50 de .Mayo de 1873 - El Gobernador 
interino, Francisco Javier Gomen. .d .

Modelo de projjosicion. i.

D. N N., vecino de... . enterado del anuncio publicado por el Gobierno deja 
provincia de Logroño con fecha 30 de Mayo último, y de los requisitos'y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública .subasta de la construcción 
de una barca destinada al pasodel rio Ebro eo’el pueblo de Rincón de Solo en ïa 
referida provincia, para servicio de la carretera de Taracena á UrdaX, se com
promete á lomar á su cargo dicho servicio con exiricta sujeción á los éspresados 
requisitos V condiciones por la cantidad de..,., (aquí lá'proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijadó; pero advirliendo que se
rá desechada toda preposición que no esprese la cantidad én letra, por la que se 
com promete el proponente á la ejecución de .as obras ) . '

Fecha y firma del proponente.
Nola de la carretera, obra y presupuesto à que se refere el anuncio anterfqr.

CARRETERA. DESIGNACION DE LAS OBRAS.
PRKSDPDÎSTO.
Pías, cénís.

De primer orden de 
Taracena á Urdax.

'Construcción dé una' barca para paso del rio 
Ebro en Rincón de Solo. . . . . ._ 5l296,78

IIEGIAMËNÎO MAI
PÀBA

LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA D£ LA CONTRIRIICION INDUSTRIAL..

CAPÍTULO II.
De las reglas generales para la aplicación de las tarifas. i

Art. 69. Las cuotas fijadas en la tarifa 3.® con la advertencia de que han 
de satisfacerse aunque las industrias ó artefactos sobre que recaen funcionen 
sólo por temporada, tales como las de hiladura de seda, fabrieacipn de aguar
diente y otras análogas, se devengan integramente, cualquiera que sea .el nú
mero de dias que trabajen dentro de la misma temporada, excepto en los ca
sos de inlerdiccion judicial, incendio, inundación, hundimiento, falta absolu
ta de caudal de agua empleado como fuerza motriz, ó descomposición también 
absoluta de las máquinas ó aparatos.

Art. 70. Cuando ocurra cualquiera de los casos expresados ép ql qftiçulp
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anterior, los interesados darán parle â la Administración económica; y en el 
caso de comprobarse plenamente la interdicción ó el siniestro, tendrán aque
llos Opción á la rebaja de una mitad, de una tercera parle ó de una cuarta 
parte de la cuota, en proporción al tiempo que dentro de la temporada ordi
naria de trabajo haya funcionado la fábrica.

Art. 71. Los Ingenieros industriales ó de cualquiera otra clase, compren
didos en la tarifa 4.“ que dirijan por sí mismos fábricas ó artefactos de su 
propiedad, no pagarán contribución como directores de la construcción ni 
por los proyectos de las mismas, pero satisfarán la que corresponda á la in
dustria que se establezca.

Art. 72. Estará exenta de cuota la tienda en que los industriales de la ta
rifa 4.* (Sección de arles y oficios) vendan los productos que elaboren ó cons
truyan, siempre que se halle unida al taller ú obrador de los mismos, ó se
parada en virtud de disposiciones de policía urbana.

Art. 75. Se consideran como mercaderes ambulantes los que fijen su re
sidencia en los pueblos durante los dias ó temporada en que se celebren fe
rias ó mercados, aunque expongan y vendan sus mercancías en tiendas ó 
portales.

Art. 74. No se considerará como comisionistas de los comprendidos en 
la tarifa de patentes (núm. 5) á los dependientes de fabricantes, comerciantes 
y demás establecimientos industriales, siempre que dichos dependientes se 
hallen matriculados como contribuyentes de la tarifa 2.’ y satisfagan el tanto 
por 100 señalado sobre sus asignáciones, sueldos ó retribuciones perso
nales.

CAPITULO III.
De la formación de las matriculas.

Art. 75. Para la exacción de este impuesto se formará préviamente en 
cada distrito municipal una matrícula general que comprenda las particu
lares de todos los individuos sujetos al mismo, inclusos los industriales de la 
primera division de la tarifa de Patentes (núm. 5.)

En la matrícula de cada distrito municipal se comprenderán las 'parciales 
de los pueblos ó localidades que le constituyan; pero cada una de estas con
tribuirá por la base de población que corresponda conforme al art. 6.®

Art, 76. Los Jefes de las Administraciones económicas formarán por sí 
las matrículas correspondientes á las capitales de provincia; los Administra
dores de partido formarán las de las capitales de estos, y los Alcaldes popu
lares y Secretarios de Ayuntamiento las de los demás pueblos.

Art. 77. Los citados Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento serán con
siderados, respecto al servicio de que trata el artículo anterior y á los demás 
que se les encomiendan relativos á la contribución industrial, como delega
dos de la Administración económica, estando por lo mismo obligados á cum
plir con exactitud las órdenes de esta en lo referente á dichos servicios, y 
siendo jesponsables de sus actos en la forma que se determina más adelante.

Los Jefes de la Administración económica serán à su vez considerados como 
Autoridad para los efectos de los artículos 380, 581 y 582 del Código penal.

Art. 78. Tanto en las capitales de provincia como ealas dem^s poblacio
nes, darán principio los trabajos necesarios para la formación de las matrí
culas con tres meses de anticipación al dia en que comience á regir el res
pectivo ejercicio, y deberán estar terminados y aprobadas las matrículas 
dentro de los 80 dias siguientes á más tardar.

Art 79. La Administración económica provincial señalará á los Alcaldes 
populares y Secretarios de Ayuntamiento, y á los Jefes de los partidos admi
nistrativos, plazos proporcionados á la importancia de cada pueblo para la 
formación y remisión de sus matrículas non el fin de que puedan aprobarse 
dentro del término señalado en el artículo precedente.

Art. 80. Si la Administración advirtiese morosidad en el servicio, amo
nestará oportunamente á dichos funcionarios; y en el caso de no obtener re
sultado, acordará lo que dentro de sus atribuciones proceda respecto de los 
Administradores de partido.

Cuando la morosidad proceda de los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento. dará parte al Gobernador de la provincia; cuya Autoridad impondrá 
á los morosos una multa que no baje ni exceda de los límites establecidos en 
la ley municipal, y al mismo tiempo fijará un plazo perentorio para la termi
nación del servicio.

Del pago de la multa serán mancomunadamente responsables el Alcalde y 
Secretario de Ayuntamiento á quienes se imponga,’y se procederá en su caso 
á la exacción póf los medios coercitivos que establece la instrucción de 5 de 
Diciembre de4 869.

apesar de lo dispuesto en el artículo anterior se demorase el 
servicio de la formación de la matrícula, el Jefe de la Administración ecónó- 
rnica dará parle detallado á la Dirección general de Contribuciones para que, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que por la desobediencia 
puedan haber incurrido los mencionados funcionarios, pueda acordarse, en 
conformidad al art. 5.“ de este reglamento, el nombramiento de un delegado 
especial para la formación de la matrícula. Al propio tiempo remitirá al Juz
gado respectivo los datos que justifiquen la desobediencia para que, en con
formidad á lo prevenido en el art. 77, proceda con arreglo à derecho.

Art. 82. Serán comprendidas en la matrícula todas las personas que al 
tieinpo de forniarse aquella ejerzan cualquiera profesión, industria, arte ú 
oficio de los sujetos á la contribución industrial, aunque algunas de dichas 
personas manifieste el propósito de cesar en el ejercicio de su respectiva in
dustria al comenzar el año económico siguiente; pues en el caso de que así 
suceda quedará sin efecto la clasificación del interesado, acordándose la baja 
correspondiente.

Art. 85. ' Todas las Autoridades civiles y militare.s, y Jefes de las oficinas 
centrales, provinciales y municipales, tienen el deber de dar conocimiento 
á los de las Adminilslraciones económicas de los contratos que celebren para 
servicios públicos délos sujetos á la contribución industrial, con objeto de 
que los contratistas puedan ser comprendidos en la respectiva matrícula, y 
el dé facilitar á los mismos Jefes jos datos que reclamen, tanto para justificar 
en sU'éaso el imjiorte de las cuotas que deban satisfacerse por el ,concepto 
indicado, como la cualidad de industrial de cualquiera individuo no inscrito 
eá'ttt'átfíéülá.

Art. 84. Ninguna Autoridad ó funcionario público á quien competaacor- 
uar la cancelación y devolución de una fianza prestada en garantía del cum
plimiento de los contratos á que se refiere el artículo anterior podrá resolver 
sobie la cancelación ó devolución sin que conste justificado en el expediente 
por medio délos recibos originales de la recaudación, ó por certificado de la 
Administración económica respectiva, que se han satisfecho al Tesoro todas 
las cantidades correspondientes al servicio de que se trata.

La Autoridad ó funcionario que contravenga á!a disposición anterior será 
al pago de las sumas que, por haberse devuelto la fianza, no pue

dan hacerse electivas del contribuyente, primer obligado á dicho pago.
Art. 85. La formación de las matrículas relativas á las clases agremía- 

bles se verificará con los requisitos y formalidades que establece el canítulo 
siguiente:

Serán comprendidos en las matrículas pertenecientes á las clases no agre - 
miadas lodos los industriales que deban serlo, à cuyo fin los funcionarios en
cargados de su formación consultarán las matrículas del año anterior, y 
cuantos datos ó antecedentes puedan contribuir á que la nueva matrícula se 
torme con toda exactitud.

yt. 86. Cuando en un distrito municipal no exista al tiempo de formár
sela matricula ningún individuo sujeto á la contribución industrial, el Al
calde y Secretario del Ayuntamiento respeclivo lo consignarán así ’bajo su 
responsabilidad en una certificación arreglada al modelo número 8 que re
mitirán a la -Administración económica de la provincia. ’

La Administración podrá hacer las comprobaciones que estime y proce
derá a lo que corresponda si resultase falsedad en el documento á que se re- 
faere el párrafo anterior.

CAPITULO IV.
De la agremiación y de los derechos y obligaciones de los agremiados.

Art. 87. Todos los individuos que ejerzan una misma profesión, indus
tria, arte u oficio de los comprendidos en las tarifas 1.^ y 4.* constituirán en 
cada población gremio ó colegio para los efectos del repartimiento de esta 
contribución.

También se agremiarán las industrias señaladas en las demás tarifas con 
la letra A.

Art. 88. El contribuyente que por reunir en un mismo local más de una 
industria de las comprendidas en la tarifa 1.* deba pagarla cuota correspon
diente a la industria que la tenga señalada más alta, según determina el artí
culo 41, será incluido en el gremio á que corresponda la primera, girando 
únicamente sobre esta el repartimiento, si bien lo.s clasificadores al señalar la 
cuota podrán tomar en consideración las utilidades presumibles de las demás 
industrias.

Los industriales á quienes se refiere el art. 42 serán incluidos en los «re- 
mios á que pertenezca cada una de las diferentes industrias que ejerzan.

Alt. 89. Cada gremio está obligado á satisfacer al Tesoro por medio de 
repartimiento entre los individuos de aquel el cupo correspondiente, com
puesto de tantas cuotas de tarifa como contribuyentes formen el mismo ure- 
rnio. ” ®

En el número de cuotas no se incluirán las que correspondan á los indus
triales de que trata el art. 10 que hayan obtenido la exención determinada en 
el mismo, cuyos industriales no figurarán en el repartimiento hasta que por 
devengar la cuota respectiva sean incorporados al gremio.

Art. 90. De cada gremio ó colegio se formará anualmente un registro es<- 
pecial, en el que seián incluidos todos los industriales que en el año próximo 
anterior hubieren estado matriculados en el mismo gremio v no hayan cesa
do voluntaria ó forzosamente en el ejercicio de su industria." ó sido dados de 
baja por fallidos en la forma determinada en este reglamento.

Serán incluidos además en los registros los nuevos industriales que deban 
pertenecer al gremio, expresándose si les corresponde satisfacer la cuota de 
tarifa, ó si tienen concedida la exención á que alude el artículo anterior.

Art. 91. Los expresados registros se formarán por la Administración eco
nómica en las capitales de provincia y en las cabezas de partido administra
tivo, y por los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento en los demás pueblos, 
con sujeción al modelo núm. 9.

Art. 92. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente de entre sus indivi
duos uno, dos ó 1res síndicos, según la importancia numérica del gremio, pa
ra que lo representen en los casos que sea necesario ante la Administración ó 
el Alcalde, y para que presidan las reuniones de los mismos gremios cuando 
estas no se verifiquen ante la Autoridad económica ó popular, á quienes en 
su caso corresponderá la presidencia.

Art. 95. Anualmente también elegirán los gremios dos, cuatro ó seis de 
sus individuos para el cargo de clasi/icadores

La Administración en las capitales de provincia y en las cabezas de partido 
administrativo, y los Alcaldes en los demás pueblos, nombrarán por su parle 
para el mismo cargo de clasificadores una, dos ó tres personas, ó sea la terce
ra parte del número de aquellos que haya elegido el gremio.

Art. 94. Para los nombramientos que deben hacer los gremios se re,uni
rán los individuos que lo compongan ante el Jefe de la Administración eco
nómica, ó ante el Alcalde popular, en el local, dia y hora que al efecto se se
ñale, lo cual será anunciado con tres dias de anticipación por lo ménos, bajo 
la responsabilidad de los funcionarios expresados, en uno ó dos periódicos si 
los hubiere en la localidad respectiva, y por medio de carteles fijados en los 
sitios de costumbre en los pueblos donde no se publiquen periódicos.

Quedarán nombrados para los respectivos cargos los que obtengan mavoría 
relativa de votos de los concurrentes. ” o «yuiia

Una vez hecho el nombramiento, se considerará constituido el gremÍQ, 
y se extenderá del resultado de la reunion un acta ajustada al modelo núme
ro 10, que autorizarán con su firma el funcionario que haya presidido aque
lla y 1res de los industriales presentes.

Art 95. La falla de asistencia de todos los individuos de un gremio al 
local respectivo en el dia y hora señalado, ó la negativa de los asistentes á la 
elección le síndicos y de clasificadores, se considerarán como renuncia ex
presa del derecho á verificar el nombramiento, el cual harán en tal caso la 
Administración económica ó el Alcalde popular á quien corresponda.
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Art, 96. Los cargos de síndicos y clasificadores, verificados en cualquier 
orma de lasque determinan los artículos precedentes, son gratuitos y obli

gatorios. •’
podrán excusarse por cualquiera de las causas siguientes:

1 .^ Por haber cumplido 6a años de edad.
l’a imposibilidad física notoria, acreditada en la forma ordinaria.
/ a ® ejercicio actual de un empleo o servicio publico civil ó militar; y 

Por ,tener que ausentarse de la población durante la época en que de
ba ejecutarse la clasificación gremial.

Art. 97. Una vez constituidos los gremios, la Administración ó el Alcalde 
respectivo entregaran á los clasificadores, bajo recibo, una lista nominal de 
los individuos que formen ó deban constituir el gremio, sacada del registro 
de que trata el art. 90 con todos los detalles del mismo registro.

98. Los clasificadores, tomando en cuenta las utilidades presumibles 
o demostradas por cualquiera de los medios que conduzcan á formar juicio 
exacto o aproximado, y haciéndolos constar siemfwe que sea posible, distri
buirán con intervención de los síndicos el cupo que haya correspondido al 
gremio, y señalaran á cada contribuyente la cantidad que deba satisfacer.

Alt. 99. La cuota de cada individuo no podrá exceder del cuadruplo, ni 
bajai de la tercera parte de la cantidad fijada en la tarifa á la industria que 
ejerza el contribuyente.

Alt. 100. Para que el señalamiento de cuotas individuales descanse en la 
mayor suma de datos posibles, los síndicos y clasificadores que lo deseen po
drán examinar dentro de la respectiva oficina los repartimientos gremiales 
de años anteriores, los expedientes de reclamaciones de agravios ya termina
dos, los de comprobación administrativa resueltos definitivamente, y cuantos 
datos y antecedentes relativos á repartos del gremio existan.

Los síndicos y clasificadores podrán también examinar en igual forma los 
expedientes de baja y de fallidos relativos al mismo gremio que se hallen ter
minados, haciendo sobre ellos por escrito las observaciones que tengan por 
conveniente.

. Concluidas que sean las clasificaciones y el señalamiento de 
cuotas individuales, se formulará el repartimiento; se; autorizará por los 
síndicos y clasificadores, y se pondrá en conocimiento.de la Administración 
ó del Alcalde respectivo que se pasa al juicio de agravios, el cual tendrá lu- 
gtr con sujeción á las reglas establecidas en el capítulo siguiente.

Los síndicos y elasificadores de los gremios están obligados á facilitar á 
cualquier individuo de los mismos que lo solicitare nota autorizada de la 
cuota que se le haya señalado al verificar la clasificación gremial. .

Art. 102. Cuando los síndicos y clasificadores de un gremio notasen por 
el examen délos documentos a que se refiere el artículo 100, ó por cual
quiera otro dato que puedan adquirir, que en la lista de que trata el art. 97 
no están incluidos todos los individuos que deban pertenecer al mismo gre
mio, lo pondrán en conocimiento de la Administración económica para que 
se proceda á la instrucción del expediente de comprobación administrativa.

La.s operaciones del repartimiento del gremio no se suspenderá en mane
ra alguna, y hasta la resolución del expediente á que se refiere el párrafo 
anterior no podrán tomarse en cuenta la cuota ó cuotas de los industriales á 
que se refiere el mismo párrafo.

Art. 105. Todo contribuyente que despues de haber sido clasificado por 
el gremio solicite ó deba inscribirse en otra clase superior á la en que esté 
incluido continuará pagando durante el ejercicio la cantidad que definitiva
mente le haya señalado el gremio, y además una mitad de la diferencia que 
haya entre la cuota de tarifa de una á otra clase.

En el caso de que la variación sea bajando de clase, se deducirá al intere
sado de la cantidad que le haya fijado el gremio la diferencia entre una y 
otra cuota de tarifa prorateada por el tiempo que corresponda.

Art. 104. Todo industrial que despues de haber comenzado á-regir el año 
económico se dedique de nuevo al ejercicio de una profesión, arle ú oficio 
por el cual haya estado agremiado en el año próximo anterior, satisfará al 
Tesoro:

La cantidad que á prorala le corresponda con sujeción á la cuota que 
la tarifa designe; y

2. El aumento proporcional riue propongan los síndicos y clasificadores 
del gremio dentro de los límites señalados en el art. 99, sin que el inleresadOj 
tenga derecho á reclamación alguna mediante que se le considera como si no 
hubiera dejado de pertenecer al gremio de que procede.

Art 105. En el caso de darse de baja en la forma establecida á uno ó va
rios individuos á quienes indebidam mie se haya comprendido en el reparto 
de un gremio, se bajará también á este del cargo que tenga abierto el im
porte íntegro de tantas cuotas de tarifa como individuos se hallen en dicho 
caso.

Art. 106. Cuando los síndicos y clasificadores de un gremio rehusaren 
verificar la clasificación individual de categorías y formular el repartimiento, 
ó dejaren trascurrir sin ejecutarlo los términos señalados para ello despues 
de haber sido amonestados por segunda vez. harán la clasificación y reparti
miento el Jefe de la Administración económica ó el Alcalde popular respec
tivo, sin que en tal caso tengan los individuos del gremio derecho á recla
mación de agravio por la cuota que se les señale dentro de los límites del 
art. 99 d.e-este reglamento. , ,

Art. 107. Cuando un gremio no llegue á 10 individuos, tendrá derecho 
á nombran síndico; pero para la clasificación y señalamiento de cuotas serán 
convocados todos ante la Administración económica ó ante el Alcalde res- 
pectivQi bajo cuya presidencia se ejecutará el repartimiento y resolverán por 
mayoría de votos las cuestionesque se susciten.

En-el-caso de empate decidirá el voto del Presidente, sin perjuicio déla 
reclamación de agravio que podrá entablar el interesado en la forma que se 
determina más adelante. :

La convocatoria se hará en los términos prevenidos en el art. 94, estando 
obligados los industriales que dejen de asistir á pasar por el acuerdo de los 
demás.

Cuando la falta de asistencia Aqqdfi todos,¡os iuleresados, la Administra
ción económica ó el Alcalde respectivo ejecutarán por sí el repartimiento.

«
CAPITULO V.

De las reclamaciones de agravio.

matrículas de clases agremiadas uue for
men los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento y se hava hecho el renard 
míenlo, según expresa el articulo tOl, los síndicos del' greX respect vo’ 
convocaran a este para un plazo que no excederá de cinco” dias" aTundánÍ 
j? ® P, li “r^"? I*® ""® “ periódicos si se publicasen en la población ó 
de carteles fijados en los sitios de costumbre, con designación del local ? ho
ra en que haya de celebrarse la reunion. on uei locai y no-

Art. 109. Dentro de oíros cinco dias precisamente, contados desde el en 
que se haya señalado para la primera sesión, se celebrarán las que se con
sideren necesarias para oir y resolver las reclamaciones que hagan los inle- coneurremes? ' Æ de

de cada una de
- clasificador y otro

3“®,^”^® exponiendo de palabra las razones en que la 
funde, y aduciendo en su caso los datos que la justifiquen

Las actas se arreglarán al modelo núm. H, y no contendrán los discursos 
sino los fundamentos de la reclamación y resolución que recaiga

bi no incoase ninguna reclamación, se hará constar en el acta ' v se remi 
parala formación de la matricula

vilV1 di.

.//‘'V*' '?" ®',®’l'"^%P''e®entarse reclamaciones, el .gremio constituida 
en Jurada resolverá sobre ellas lo que-estime justo

Si las reclamaciones fuesen atendidas, se reformará el repartimiento v que- 
dara este ultimado, remitiéndose al Alcalde. ’ ju c

Lo mismo se practicará cuando las reclamaciones sean desestimadas aué- 
dando a salvo el derecho de apelación en los Casos que proceda v que^po- 
dran ejercitar los interesados dentio de ocho dias, contados desdé el siguiente 
al en que hayan terminado las sesiones. o

Alt. 112. Las apelaciones de las rCfeoluciones' tomadas por losigrómios 
■ncoarsecuandOse funden en cualquierade los hechos sigùiênles:

1.- En haberse traspasado, al hacer la distribución gremial y lijar las res
pectivas cuotas, los limites establecidos en el art. 99 de este reglJmenlo va 
sea con relación al industrial apelante, ó ya con respecto á otros del mismo 

m10«
. En no ejercer el interesado reclamante cualquiera profesión, indus
tria, arte u oficio que se baya tomado en cuenta para el señalamiento déla 
C u O la •
•/' 4 haberse faltado á las bases generales fijadas pór los síndicos y cla

sificadores para ejecutar el repartirrtienio gremial, si en algún caso hubiese 
precedido a este ebestablecimiento de dichas bases.

Art. 115. Fuera de los casos mencionados en el artículo antefiÓr las re
soluciones de los gremios sobre señalamiento de cuotas serán inapelables"

Tampoco procederá el recurso dé apelación por ningún motivo cuandó el 
interesado no haya utilizado préviamente ante el gremio á que pertenezca el 
derecho que le concede el art. lio. i i'

Los recursos de apelación sé presentarán ante eÍJefe de là Ad- 
., económica, y serán resueltos por una Junta adminisírdiivá cons

tituida en la capital de cada provincia en la forma que más adelante se de-

Ari. 114, 
minislracion

termina.
Art 115. Cada recurso de apelación se presentará en escrito firmado pór 

los interesados, y no sabiendo hacerlo por cualquiera otra persona ásu nom
bre. También podran presentarse por medio de apoderado en fo^ma

En dos mencionados recursos se expondrán los fundamentos de la apela
ción de una manera ordenada, concreta y precisa; y ai mismo liempó podrán 
presentarse los documentos justificativos que los interesados estimen condu
centes.

También podrán ofrecerse prueba de testigos cuando la apeláciorí se funde 
en cualquiera de los hechos consignados en los párrafos segúndo y tercero 
del art. 112, designando desde luego con su nombre, profesión v vecindad 
las personas que deban declarar. ' :

Y por último, á todo recurso de apelación acompañará copia literál del 
mismo, extendida en papel común y autorizada por la persona que hav'a'sus- 
crito el original. ? y “V

€*1 acto de presentarse cualquier recurso de áóélácioh, dis
pondrá el Jefe de la Administración económica que eri el misrno escrito’ se 
extienda diligencia, que firmará el propio Jefe, eñ'que consíé él día y lá'ho- 
ra de la presentación; que además se registre en el general db ‘la oficina'' Y 
que se forme el oportuno expediente, cuyos documentos se foliarán éscri- 
hiendo en letra la numeración. El Jefe económico remitirá en seguida Tacó-' 
pía del recurso presentado á informe dél Alcalde del pueblo respectivo con 
señalamiento de un plazo-para evacuarle proporcionado á la distancia deaáueí 
y a la importancia del asunto. ■

El Alcalde informará despues de oir sobre el recurso á los síndicos V clari
ficadores del gremio, en el caso de que el interesado hubiese utilizado eri su 
día el derecho concedido en el art. 110, ó manifestará que no hizo uso de 
aquel derecho, si así constase en el acta respectiva.

Cuando «I apelante haya ofrecido en el recurso lirueba de testigos, el Jetó 
de la Administración económica señalará, al tiempo de pedir el informe el 
día en que aquellos deban concurrir á declarar ante la Junta administrátiva

Art. 117. Formarán la Junta administrativa el Jefe de la Administración 
económica, el Interventor de la misma, el Oficial Letrado y dos industríales 
de los quehabitualmente residan en la capital de la pro vincia.

Será Presidente de la Junta el Jefe déla Administración económica' v Se
cretario sin voto el Oficial de estaque aquél désighe, ’ . . '

.Af;M48. El .Gacg>o.de Vocal en los industriales éá gtátuílo r obiigalorió'" 
Solo podrá excusarse por los motivos que expresa el artículo 96^ de este re-' 

glamento.
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Art. 119 Con objeto de facilitar la asistencia de los dos Vocales industria
les, tendrán este carácter seis de los que hubiesen figurado en la matrícula ■ 
general de la capital en el año anterior, que tengan satisfecha su cuota y que ; 
continúen en ejercicio de la respectiva industria. . ¡

Al efecto se dividirá la matrícula en tres categorías según la importancia ) 
de las cuotas que comprenda, y serán Vocales dos de los contribuyentes con | 
mayor cuota otros dos que hayan satisfecho una cuota media, y los dos res- ’ 
tantes la inferior. . (

Art. 120. Parales casos de ausencia, énfermedad ó incompatibilidad de ¡ 
los Vocales por razon de parentesco dentro del cuarto grado de consanguini- i 
dad ó de afinidad con los interesados tendrán también el carácter de Voca- i 
les suplentes otros seis industriales que sigan á los primeros en su respectiva 
categoría y que se encuentren en igual situación que estos.

Cuando deban comenzar las sesiones de la Junta, convocará el Jefe de la 
Administración económica á los Vocales industriales, propietarios y suplen
tes, y á su presencia se hará el sorteo para darles numeración, y para que 
por turno riguroso, que llevará el Jefe de la Administración, concurran dos 
de aquellos á las sesiones.

Los Vocales suplentes sustituirán en su caso á los propietarios que tengan 
igual número.

Art, 121. Los Jefes de las Administraciones económicas cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que se cite para cada sesión á lodos los Vocales de la 
Junta, así los que lo sean por razon de su cargo oficial como los dos indus
triales que se hallen en turno: cuidarán igualmente de que cuando estos no 
pnedan concurrir por cualquiera de las causas consignadas en el articulo an
terior, lo hagan los suplentes que corresponda; y procurarán, por último, de
signar para la celebración de las sesiones horas á propósito para no dificul
tar la asistencia de los Vocales industriales.

Art. 122. Las Juntas administrativas celebrarán cuantas sesiones sean ne
cesarias para examinar los testigos y para resolver todos los recursos de ape
lación dentro de los Ib dias siguientes á su presentación.

Sólo en casos excepcionales podrá ampliarse el plazo por otros ocho dias 
más.

Art. 123. Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán concur
rir á ella cuatro de sus individuos por lo ménos.

Dichos acuerdos se extenderán en los expedientes á que se refieran, y se
rán autorizados por todos los Vocales que concurran à la Junta.

Art. 124. Los acuerdos de la Junta administrativa se notificarán perso
nalmente á los interesados ó á los apoderados que los representen, entregán
doles una copia literal de aquellos.

La notificación se verificará por medio de cédula ajustada al modelo núme 
ro 12, y la ejecutarán los Agentes de la Administración económica, ó los Se
cretarios de Ayuntamientos, según sea el punto de residencia del interesado, 
á cuyo efecto se comunicará la órden oportuna.

La cédula de notificación se unirá al expediente respectivo.
Art. 125. Si el acuerdo de la Junta administrativa fuese confirmatorio de 

la resolución del gremio no cabrá contra él ulterior recurso, y se comunica
rá á quien corresponda para que surta efecto en la - ultimación de la-respec- 
tiva matrícula.

Si el acuerdo de la Junta fuese revocatorio de la resolución del gremio, 
causará estado para los efectos de ultimar la matrícula y de satisfacer el in
dustrial la cuota que en dicho acuerdo se le haya señalado; pero quedará á 
este el derecho de acudir en alzada dentro de los 60 dias siguientes al de la 
notificación ante el Tribunal contencioso-adminislrativo del territorio.

Art. 126. Las apelaciones de que trata el artículo anterior se sustanciarán 
en la fórma establecida ó que en adelante se estableciere, y con sujeción á las 
disposiciones que regularicen la via contencioso-administrativa. y en dichos 
recursos defenderán al Tesoro público los Fiscales ó funcionarios que por la 
ley tengan á su cargo la representación general-del Estado.

Art. 127. Todas las disposiciones de este capítulo son aplicables á las ma
trículas de clases agremiadas que formen los Administradores departido, con 
la sola excepción de que el informe á que se refiere el segundo párrafo del 
art. 116 deben evacuarle en vez de los Alcaldes los mencionados Adminis
tradores.

Art. 128. De la misma manera son aplicables las disposiciones de este 
capítulo á las matrículas de las clases agremiadas que en las capitales de pro
vincia forme la Administración económica; pero en los recursos de apelación 
que sobre ellas se interpongan en los casos que proceda se omitirá el infor
me á que se refiere el artículo precedente, cuidando en su defecto los Jefes 
económicos de que se consignen en el expediente, ántes de dar cuenta á la 
Junta administrativa, los datos que consten en las actas de los respectivos 
gremios, acerca de las reclamaciones anteriores de los apelantes.

Art. 129. Una vez formadas en cada localidad las matrículas parciales de 
las clases no agremiadas á que se refiere el párrafo segundo del art. 85, se 
anunciará al público que durante cinco dias se hallan de manifiesto en el 
local que se designe, para que los interesados puedan enterarse de las cuo
tas señaladas.

El anuncio se hará en los pueblos, en las cabezas de partido administra
tivo ÿ en las capitales de provincia donde no se publiquen periódicos por 
medio de carteles fijados en sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aquellos se publiquen, se insertará el anuncio 
en uno ó dos periódicos de los demás circulación.

Art. 130. La apelación, respecto á las matrículas á que se refiere el artí
culo anterior, cuando hayan sido formadas por los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos, ó por los Administradores de partido, se entablará ante el 
Jefe de la Administración económica de la provincia dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde el último en que las matrículas hayan estado ex
puestas al público; observándose cuando se presenten estos recursos lo dis
puesto en los artículos 115 y 116.

Art. 131. Los Jefes de las Administraciones económicas, previos los in
formes y exámen de los datos que estimen oportunos, resolverán todos los 
recursos de apelación de que tratan los artículos precedentes dentro del pla- 
SEO improrogable de 15 dias, y cuidarán de que inmediatamente se notifique 
la resolución á los interesados.

Art. 1¿,2. Dentro del plazo de ocho dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación, podrá el que se considere agraviado déla resolución del 
Jefe económico de la provincia alzarse ante la Junta administrativa, siempre 
que el agravio se funde en que la cuota es superior á la señalada en la tarifa 
ó en que para fijar dicha cuota se ha tomado en cuenta cualquiera industria 
que el interesado no ejerza.

Sin haberse utilizado el recurso que proceded art. 150, no procederá tam
poco el de apelación ante la Junta administrativa.

Art. 135. Si el citado recurso es pertinente, se sustanciará y procederá á 
lo demas que corresponda con sujeción álo dispuesto en los artículos ante
riores de este capítulo.

Art. 154. Cuando se trate de clases no agremiadas de capítulos de pro
vincia cuyas matrículas hayan formado los Jefes de la Administración eco- 
nórnica provincial, las apelaciones se entablarán por ante la Junta adminis
trativa dentro del plazo de ocho dias, contados desde el último en que las 
matrículas hayan estado expuestas al público; pero sólo serán admisibles en 
cualquiera de los casos expresados en el art. 132.

Los recursos de apelación se presentarán en la Administración económica 
de la provincia en la forma que previene el art. 115, se observará lo esta
blecido en el 116, y se sustanciarán en la forma que para los demás deter
mina el presente capítulo.

Art. 135, Fallamos que sean los recursos de apelación, ó sin perjuicio 
del resultado que estos puedan tener, cuando por alguna circunstancia ex
traordinaria se hallen todavía pendientes, los Alcaldes populares y los Admi
nistradores de partido remitirán al Jefe económico de la provincia, dentro 
de los plazos que respectivamente les haya señalado, la matrícula original 
correspondiente á cada distrito municipal ajustada al modelo núm. 13 auto
rizada por los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento ó por los Administra
dores departido cuando estos las formen

Remitirán además una copia de la matrícula, también autorizada, y el nú
mero de recibos talonarios precisos para ejecutar la cobranza correspondien
te à los cuatro trimestres del año económico, con la matriz de los recibos 
llena

A los recibos talonarios acompañará una factura de los mismos, redactada 
en la forma que determina el modelo número 14.

Cuando por interés del servicio sea necesaria una segunda copia de la ma
trícula, lo prevendrá préviamente la Administración económica de la pro
vincia, para que los funcionarios expresados la extiendan y acompañen tam
bién á la original citada.

Art. 136. Tanto las matrículas de que trata el artículo anterior, como las 
que se formen en las capitales de provincia despues que unas y otras sean 
examinadas y calificadas por la Sección administrativa que corresponda, se 
aprobarán por él Jefe económico de la provincia, quien acordará prévia
mente se subsane cualquiera error ó falta en que pudiera haberse incurrido.

Despues de aprobadas las matrículas, pasarán con acuerdo del Jefe econó
mico á la Intervención, para los efectos del art. 30 del reglamento de 8 de 
Diciembre de 1869.

Art. 137. Devueltas quesean dichas matrículas á la Sección administra
tiva, se conservarán en ella los originales, se estampará à continuación de 
las copias respectivas su aprobación, remitiendo estas á los Alcaldes y Ad
ministradores de partido; y se dictará por el Jefe déla Administración eco
nómica las órdenes oportunas para la cobranza del impuesto dentro de los 
plazos y en la forma prevenida por la Instrucción.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
■ Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y Junta pericial proceder á la rectifica- 

cien del amiilaramienlo de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama de contribución, en el año económico de 1873 á 
1874, se anuncia al público á fin de que, tant- los vecinos como los hacendados fo
rasteros que posean ó cultiven fincas en esta jurisdicción, presenten relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término de ocho dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Pinillos 31 de Mayo de 18Í3.--EI Alcaide, M. P.’Martinez.-Por su mandado, 
Juan José Martinez, Secretario. ’

Se necesita un Mioislrante para el pueblo de Labraza, que dista dos leguas y 
media de Logroño, consta de sesenta vecinos, su dotación ochenta robos de trigo 
puro anuales, y las barbas de fuera de casa, libre de contribución: las solicitudes 
se dirigirán á D. Anselmo Perez, Médico de Aras, por término de quince dias con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial.

Aras 2 de Juuio de 1873.—Anselmo Perez

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DE VIANA.

Este Ayuntamiento de acuerdo con la Junta de abastos de la misma ha deter
minado subastar una pila de lana que contendrá unas doscientas arrobas de la 
clase churra, con las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría; no 
admitiéndose postura menor que la de veinte y dos pesetas por cada arroba na
varra, señalándose para el remate único y definitivo el dia quince del actual y 
hora de las once de su mañana en la Sala Gousistorial..

Viana 5 de Junio de 1873.—Con acuerdo de las corporaciones, Baltasar Aba
día, Secretario.

IMP. DE MENCHACA.
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